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DIARIO OHCIAI. m: LA Rl!:rUUl.ICA m: ClllLI!: 
(8528) Vl<rnco 27 de A~O!lo tk 1999 N" 36.450 

Gobierno Regional de Los Lagos 

APRUEBA PLAN REGULADOR COMUNAL DE QUINCllAO, LOCALIDAD 
DE ACllAO 

(Resolución) 

Nóm. 28 aíecca.- Pueno Monu. JO de junio de 1999.· Vi<tos: 

a) El decreto exento N" 1.822. de 30/IW97. de la J. Municlpolidad de Quinchao, por 
el cual se aprueba d Plan Regulador Comunal de Quinc~. locolidad de Achao, en 
conformidad a lo indicado en la Memoria Explicativa, el Estudio de Factibilidad de Agua 
Potable y Alcantarillado, la Onlcnanu Local y el Plano Código PRC-ACH-01, elaborado 
a escala 1:2.000. por la[. Municipalidad de Quinchao: 

b) La Res. Ex. N" 742. de 17/11198, de la Scrcmi de Vivienda y Urbanismo de esto 
Región, laque apruebo el Informe Técnico del 17/11198, del Jeíe del DDUI, de esa Seremi, 
rorel que se recomienda ocoger en íorma favorable la proposición de íonnuloción del Plan 
Regulador Comunal de Qulnchao, localidad de Achao; 

c) El Cenilicado N"04 7, de frl/06/98 del Secretario Ejecutivo del Core, que lnfom1a 
que en la sesión ordinaria N" 60. de 27/05199. el Core aprobó el Plan Regulador Comunal 
de Quinchao, localidad de Achao; 

e) Lo dispuesto en los arts.43, 44,4S y 46 del DFL N"458 (V. y U.), de 1976. Ley 
General de Urbanismo y Construcciones: lo sellalado en los am. 2.1.7 y 2.1. 13 de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones aprobado por D.S. N" 47 (V. y U.). de 
1992; lo establecido en los orts. 24 letra "o" y 36 lelnl "e" de la ley N" 19.175 Orginic• 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; y en la Res. N"s. SS y 456 de 
1992. de la Conlnlloria Gcncnl de la República yel O.S. 219 del 11 de marzo de 1990, de 
Interior, que me designa como lntendenre Regional. 

Resuelvo: 

1.- Apruébase el Plan Regulador Comunal de Quinchao, locolidad de Achao, 
comuna de Quinchao, provincia de Chiloé, en conformidad a lo indicado en la Memoria 
Explicativa. Estudio de Faetibllidadde Agua y Alcantari llado y Ordenanza Loco! y el Plono 
PRC-AOl--01,denominado "Pion ReguladorComunal deQuinchao, locolidoddc Achoo". 
a escala 1 :2.000, documento elaborado por la l. Municipolidad de Quin chao. 

2.- El texto de la Ordenanu Local del Plan Regulador Comunal de Quinchoo, que 
se "Prueba en el punto anterior es cJ siguienre: 

3.- La l. Municipalidad de Quinehao publiearí en formo íntegra la presente resolu
ción en el Diario Oficial y un extracto de la misma en algún periódico de los de moyor 
circulación de la comuna. AJimismo debenl archivar en el Conse:vador de BienC5 Raíces 
de la comuna los pl>nos que contiene la proposición aprobad>.. 

Tóme<e razón. comuníquese, publíquesc y archívese.- Rabindrannoth Quinteros 
l .. :ua. lntcndente. 

PLAN REGULADOR COMUNAL DE QUINCHAO, LOCALIDAD DE ACHAO 

ORDENANZA LOCAL 

CAPITULOI 

Disposiciones ¡:coeralcs 

Artículo 1.-Las disposiciones de la presente Ordenan1.a Local contienen las normas 
referentes a Ir mi te urb:ino, zonificación. usos de suelo, condiciones de subdivisión predi al, 
de edificación, de urbonización y vialidad, las que reginln dentro del Area Terri torial del 
Plan, graficada en el Plano PRC-ACH- 01. a escala 1: 2.000. en adelante el Plano, y que 
complementnn la información gráfica conteni<la en él. 

' Artículo 2.· El área de nplieación del Plan corresponde al ~rea urbona ~omprendida 
en la línea poligonal cerrada l ·2-3-4-S-l que ladelimiron yqueeonstituyenel límite urbano, 
cuyos puntos y tramos se describen en el anlculo 6 de I• presente Ordenanza Local. 

Articulo 3.- Todas aquellas materias atingentes a l desarrollo urbano que no se 
encontnren normadas en la presente Ordenanza Local, se regirtn por las disposiciones de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones y de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la 
materfa . 

Artículo 4.- Oc conformidad a la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
concsponde a la Dirección de Obras Municipales de Quinehao lo rcsponsahilidad en la 
aplicación de las normas de la presente Ordenanu Local, y a la Secretaria Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de la X Región de Los Lagos la supervisión de su cumplimiento y 
la interpretación técnica de ellas. 

Ar tículo S.- La inobservancia de las norma• de la presente Ordcnanzo Local será 
sancionada de acuerdo a lo previsto en los anículos 200126 de lo Ley Genero! de Urbonisnio 
y Construcciones. 

CAPITULO JI 

Descripción dtl límilt urbano 

Artículo 6.- El U mi te Urbano del área de aplicación del plan enunciado en el ortículn 
2 de la presente Onle.lanta Local, se define de conformidad a la siguiente descripción: 

Punto Oelínici6n del punto i Tn>nio !Xlinición del !rumo 
1 lntericcción de línea de aguas m:íxi. 

mas del mar, con proyección hacia 
el none de una línea imaginaria 
equidistante trauda 150 m hacia el 
nrienre del eje del Camino Nuevo a 

l"'•inchao. 
2 Intersección de una finca equidis· 

tlln!C imaginaria tnzada 1 SO m ha-
cia el oriente del eje del Camino 
Nuevo a Qulnchao, proyectada ha· 
ciaclsur.con línea im1gin3riacqui. 
distAnte trauda 30 m hacio el sur-
oriente del eje de Camino vecinal . 

1·2 Línea sinuosa trazada a 150 m 
hacia el oriente del eje del Ca· 
mino Nuevo a Quinchao, que 
une los nunto5 1 v 2 descrito5. 

3 Intersección de proyección hAcia el 
poniente de línc3 ima¡;ín:tria traza· 
da400m hociael sur del eje de Colle 
Ricardo Jara. con proyección hacia 
el surde líncacquidist:ante im:agina· 
ria trazada 1 SO m hacia e l ponienre 
del eje del Camino a Curaco de 
Vélc1 .. en su tramo nortt·sur. 

2-3 Línea sinuosa trazoda a 400 m 
hacio el sur del eje de Calle 
Ricardo Jar.t, que une los pun· 
tos 2 v 3 descritos. 

4 lntersecci<ln de proyección hacia el 
norte de finen ima¡;innria traucla 
150 m hacia el sur del eje del Comí-
no a Curato de Vélez, en su tramo 
nonesur, con línea imaginaria tra· 
-z.1da ISOm hociael norte del eje del 
Camino a Curaco de Vélez. en su 
tramo oricntc·oonicntc. 

3-4 Línea sinuosa truada a 150 m 
hacia el poniente del eje del 
Camino aCuracode Vélez.que 
une los ountos 3 v 4 descritos. 

5 Intersección de proyoc:ción hacia el 
oriente de líneo imaginaria equidis· 
tonte trazada 150 m hocia el none 
del eje del Camino a Cumeo de 
Vélcz, en su 1r:uno oricnte·ponicn· 
te. con línea de a~uas máximas del 
mar. 

4-S Línea sinuosa trauda • ISO m 
hacia el none del eje del Cami-
no a Curaco de Vélez que une 
los puntos 4 y S descritos. 

5-1 Línea sinuo.u correspondiente 
a la línea de agu>s máximas del 
mar que une los puntos 1 y S 
descritos. 

CAPITULOIII 

Definiciones y normas r;cneralcs 

Artículo 7.- Los si,uientes ténninos tienen en esta Ordenanza el significado que se 
expresa: 

Coeficiente de ocupación dd suelo: 
Número que multiplicoclo por la superficie 101:11 del predio, descontadas de esta última los 
:!reos declaradas de utilidod púhliea. fija el máximo de metms cuodrados posibles de 
construir en el ni\'cl de piso tcrmin:K.lo ady.:accnre :ti terreno dcfinili vo. 

C<>tlíciente de <on!truclibllidad: · 
Número que multiplicado por la superficie total del predio, descontada• de esta último las 
árens declaradas de utilidad públicn. fija e l máximo de metros cuadrados posibles de 
construir en él. 

Edllícaclón al<lada: 
Es aquella que se construye sepnrada de los deslindes, emplaudas por lo menos • las 
distancias resultantes de la aplicoción de las normas wbrc distanciomienios que determina 
la presente Ordenanz.>. y• las normas sobre r.nantes que establece la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones D. S. N" 47 (V. y U.), de 1992. 

Edificación pareada: 
Es la que corresponde a dos edificaciones que se construyen siniult:lneamente, o diferidas 
rn el ticmí'O. cmpl:iMJ:i a p.:1rtir Je un deslinde común, m:mtcniendo un:i mism:i lfo~ de 
fach:id3. altura y longitud tic pareo. 
Las fachodas no poreoda.< dehcrán cumplir con las normas previstas para lo edificación 
nisl:ida. 

Ediricadcin continua: 
Es la que se c.'nstruye simult:lneamentc. o diferido en el tiempo. emplaud:is 1 partir de los 
deslindes laterales opuestos o concurrentes de un mismo predio y ocupando todo el frente 
de este. montemendo un mismo plano de fachada y con la altura que establece el presente 
Plan Regulador. 

Altura de odific2dón: 
Distancia vertical. medida entre el suelo natural y un plono paralelo al mismo. que 
corresponder:! al cielo del local habitable m:ís elcvodo. Si éste no fuera horirontal 
(man<ardo) se trazar:! una línea imaginaria poralela al suelo natural por el punto m:lselevodo 
del último recinto hab1tahle. el cual no podrá tener una altura inferior a 2 m. 

Sucio natural: 
El es1:1do en que se encuentra el terreno al momento de proponer una construcción en él. 
no considcr.i.ndo c:..xcavncioncst rellenos u otr:ts obras e.Je c:tr:ktcr !lrtificfal . 

Don<ldad bruta: 
Número de unidadc.~ e.fe vivknJa por unidad de.superficie, mcdicla ésta a ejes de vías 
incluido5 lo~ csp;icios de uso público y de equipamiento. 

Artículo 8.· Rasnnt~ y di~Lanciamitnt.os. 
f!n lo que respecta a rn~:uHc5 y dt~t:>inciamientos. se cscani :i lo cstnhlcci cJo en el aniculo 
2.6.3 de la Ordtnonzc Gcncrol de Urbanismo y Construcciones. OS N" 47 (V. y U.), de 199~ . 
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A:Uculo 9.· Adosamientos. 
EneslJI motcriasec•IJlnl a los normosesU>blccidosen el anículo 2.6.2dc lo Ordcnonza 

General de Urbanismo y Construccioncs.D.S. N" 47 (V. y U.). de 1992. U.. di•lonciomicn· 
ros mínimos de los adosamientos a la línea de etlificoción, se estoblecen p.ir> cada zona en 
el anículo 22 de la presente Orden= Local. 

Artículo 10.- Cicrros exteriores. 
Los sitios criaros deberán disponer de un cierro que no sea de carácrer provisorio que 

evite se utilicen como bollldcros de bosura y escombros y cuyos caracterí.ticas aprobará la 
Dirección de Obras Municipales. 

Cuando se coMulten cierros en los sitios ya cdificodos o por edificarse. ~sros no 
podrán ser cor.trP.rios • su propósito de dor privacidad y protección, debiendo oprobor sus 
características lo Dirección de Obras Municipales. 1..3 altura miltima de los cicm,. 
exteriores senl de 1.80 m. 

En las esquinas de las vías que conforman el presente Plan Regulodor. los muros de 
fachada o cierros ubicados en la línea oficio! forrnorán ochovos pcrpcndiculnrcs o lo 
bisectriz del ángulo que forma la !Inca oficio!. 

Pura las vías de canlcter estructurante definidas en el anículo 26 de la presente 
Onlenonza Local, los ochavos tendnln una longitud mínima de 4 metros. 

Sin perjuicio de lo onterior, la disposición de ochavos debcrá otenerse • lo scftalodo 
en los artfculos 2.5.S, 2.S.6. 2.S.7 y 2.S.8 de la Ordenanza General de Urhanismo y 
Construcciones, D.S. N" 47 0/. y U.), de 1992. 

Artículo 11.· Anlejardlnes. 
Se exigirá antejardín en toda construcción. reconstrucción. oheración y ornpliación 

que se empl:ice dentro de una cuadra donde el 50% o mis de su longitud ya dispongo de 
antejardines. 

Respecto a lo profundidad del antejardín se esU>rá a lo dispuesto en el onículo 20 de 
la pn:sente Ordenanza Local. 

En los planos de lotcos superiores • 1 ha. habnl libcnod para establecer o no 
antejardincs cuando estos no hayan sido cslllblccidos en la presente Ordcnonza Local. 

En los predios esquinas. y cuando el destino sea vivienda unifamiliar se e•i&inl 
antcjardín cuando cOrTCSponda solo en el frente en que se ubique el acceso a la vivienda, 
quedandoelotrocosllldoliberndodelllle•igcncia.Noobstmteloantcrior.cuandoclprcdio 
enfrente 2 vías de carácter cstructurante (definidas en el Anfculo 25 de la presente 
?rdenanzn Local), lo consignado precedentemente no será aplicable. 

A rtfculo U.· Eitacionamlentos. 
En toda construcci6n sen! oblig:norio consullllr dentro del predio que genera la 

obligación. el número de estacionamientos que establece el presente anfculo. Sin embargo. 
en virtud de lo establecido en el anfculo 2.41 de 11 Ordenanza Genero! de Urbanismo y 
Consuuccioncs, los csU>cionamicntos se podrán csrobleccr en un predio ubicodo en otro 
sector de la ciudad, a una distancia no superior a los 300 m entre uno y otro :icccso, 
considcrindose en todo momento los espacios necesarios para personas diseapocitaüos; 
debiendo cbrsc cumplimiento integralmente a las demás e•igencias establecidas en el 
señalado anículo. No obstante, las viviendas sociales cstanln exentas de cslJI obli,ación. 

Los csucionamlentosdebcrin tener las dimensiones libres de2.S0mde ancho y S,20 
m de largo. aceptindosc un múimo de un S'I. de pendiente. Los boxcs de edificios de 
esU>Cionamientos deberán cumplir además con las nonnas pcninentes esU>blccidos en el 
título 4 capítulo 11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

Cada cswcionamiento debed tener libre acceso y salido a un cspncio de uso público. 
Las rampas de acceso y ~lida de estacionamientos situados a distintos nivel de la 

ca ludo deberin consultar, dentro del terreno panicul:u- a panir de la línea oficial. un tramo 
horizontal. a nivél de occra. de una profundidad no inferior a 2,5 m. Los accesos de lo• 
e~tacion3m\cntos no podr~n mo<lificar 1u caructcrbticns peo.tonales de hu aceras, ni 
disminuir su ancho. 

Cuando en un predio se consulte el emplazamiento de 100 o mú unidades de 
csracionamlento. se estmi'. a lo dispuesto en el anfcufo 2.4.3 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones. Los accesos de los csU>cionamientos no pndrán modificor l:u 
característicos peatonales de las acera.~. ni disminuir su :incho debiendo conrar c:on fo 
aurorización del Scrvlu X Región para definir las característicos del proycctn. 

Para la aplicación de la U>bla dec41culo de lo presente OrtlcnanuLocol, seentendenl 
que los •uptrficies indicadas corresponden a m• edificados. u cantidad mínima de 
estacionamientos exigibles se determina aplicondo la siguienrc tabla de dlculo: 

Uso desuelo 

Vivienda 

Salud 

Educación 

Seguridod 

Cultn 

......... 

Zona 

ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU..3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 

.ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEx·3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 

Exigencias mínimas 

1 por viviendo 
O,S por vivienda 
0,25 por vivienda 
0,S por vivienda 
1 por vivienda 
1 por viviendo 
1 por vivienda 
1 cadaSOm' 
1cada100 m' 
1coda200 m' 
1cada200m' 
l cada SO m' 
1 cada SO m1 

1 cnda50 m1 

1 cado 100 alumnos 
1 cada ISO alumnos 
1 coda 250 alumnos 
1 cado 250 alumnos 
l cada l 00 alumnos 
1 cado 100 alumno.• 
1 cada 100 :úumnos 
1coda100 m' 
1 cada 100 m' 
l cada 150 m' 
1 coda ISO m' 
1cada100 m1 

l c:tda 100 m• 
1coda100 m' 
1 cada 100 m1 

l cada 100 m' 
Sin exigenci:t' 
Sin exigencias 
1cada100 m1 

1cada100 m' 

Cullura 

Organización Comuni1.1ria 

Depones 

Esparcimiento 

Turismo 

Comercio Minorista 

Servicios Públicos 

Servicio• profesionalc.• 

., . '·'1 

Zfa-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU·3 
ZU-4 
Zfa-1 
ZEll-2 
Zfü-3 
ZU·l 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEll·l 
Zfa-2 
ZEll-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEll-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU·l 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx-2 
ZEi<-3 
Zt:-1 
Zü-2 
zu.3 
ZU-4 
ZEx-1 
ZEx·2 
Zfa·l 

Actividades Usos de sucio 

Actividades Productivas Tolleres 

lndusrria 
Almacenamiento 

Estab. lmpocto Similar 

Servicios Ancs:males 

Vialidod y Transporte Terminales Rodo
viarios 

Terminales Agro
pecuario' y 
P°'qucros 

Artículo 13.- Edificio.• de equipamiento. 

1cada100 m' 
l cada 100 m• 
1cada100 m' 
Sin exigencias 
Sin cxigcnciu 
1 cada 100 m' 
l cada 100 m' 
1cada100 m' 
1cadn 100 m• 
1 cada ISO m' 
Sin exigencias 
Sin cxigenciH 
1 cado100 m1 

1cada100 m' 
1cada100m1 

l cado 18 pcrs.de capacldod 
1 cada 18 pcrs.de capacidad 
1 cada 18 pers.de capacidad 
1 cado 18 pers.de capacidad 
1 cada 18 pers.de capacidad 
1 cada 18 pcrs.de capacidad 
1 cada 18 pers.de capacidod 
1 coda 4 pcrs.de capacidad 
1 cada 6 pcrs.dc capacidad 
1 cada 18 pcrs.de capacidad 
1 cado 24 pcrs.de capacidod 
1 cada 6 pcrs.de capacidad 
1 cada 6 pen.de capacidad 
1 cada 6 pcrs.de capacidad 
1 cado 4 pcrs. de capacidad 
1 cada 6 pers. de capacidad 
1 cada 18 pcrs. de capacidad 
1 cado 24 pers. de capacidad 
1 cada 6 pen. de capacidad 
1 cada 6 pers. de capacidad 
1 cada 6 pcrs. de capacidad 
1 cada50m' 
1 cada80m' 
1cada150 m' 
1 cado200 m' 
1 cada SO m' 
1 cada SO m' 
1 cada SO m' 
1 cada SO m' 
1cada100 m1 

1 cada ISO m' 
1 cada ISO m' 
1cada50m1 

1 cado SOm' 
l cada50m' 
l codo SO m' 
1 cado 100 m" 
Sin cxtgenc\u 
Sin exiacncias 
1cada50m2 
1 cada ~O m" 
1 codo SO m' 

Zonas 

zu.3 
ZU-4 
ZU-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-1 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZU-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
ZU-4 
ZU-1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU-2 
ZU-3 
ZU-4 
zu.1 
ZEx-2 
ZEx-3 
ZU·2 
ZU-3 
ZU-4 
ZU·I 
ZEx-3 
zu.3 
ZU-4 
zu.1 
ZEx-3 

Exigencias mínima.~ 

1 cado SO m' 
1cado100m2 
1coda50 m' 
1coda50m2 

1 cada SO m2 
1 coda IOOm' 
1cada100m2 
1 cada ISO m2 
1 cada ISO m2 
1 coda ISOm2 
1 cada lOOm' 
1cada100 m' 
1 cad.t 120 m' 
1 cada120 m' 
1elida120 m' 
1cada120 m' 
l cada 120 m' 
1cada120 m' 
1 cada 120 m" 
Sin cxigenci:as 
Sin cxi¡cnchu 
Sin exigencias 
Sin exigencias 
Sin exigencias 
Sin exigencias 
1 por ondén 
l por nndfo 
1 por andén 
1 por andén 
1 por lltldén 
1 por andén 
1 por andén 
1 por andén 
l por ondén 

Todo c.<pacio dc.<linaJo a cquipomienlo deber:! cumplir con los condiciones de 
hobitabilidad que seiiale la lcsislocic\n vigente y deben! emplazarse de acuerdo • las 
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disposiciones sobre activid:>d en el sucio urbnnoc1ue esL1blc1.co el pre.ente Pl:111 Rc~ulador. 
Se deberá procurar que el emplozamicn10 de edilicios con aAucnda ma.,iva de 

público no provoque impoc1os negotivos. 1an10 en el tránsiio vchiculor de l:t.< vías que 
cnírcn1an. como en In calidad ambiental de lo rc.<pc<;tivo zona. 

Artículo 14 Bienes nacionales de IL<O público. 
En los áreas de uso público, como son los vfas. playo.< (definidas de conformidad al 

D.F.L N" 340, de 1960) y áreas verdes, existcnles o que se formen en el futuro. no 1~xlr:ln 
rc.ilii.i~c cnnstrucciones de ninsún tipo. s:ilvo aquella.~ que sean compkmcntari:i.~ a su usu 
específico. tales como kioskos, embarcaderos, fucnies de agua. juegos infan1ilcs y otras 
simihtre.~. según corresponda. La.~ condiciones de cdific:ici<in para estas cun~trul·c:ioncs 
complemenuri:u S<rdn delcrminado.< en los proyec1os espcdficos, 11» cuales <erán oproha· 
dos por el Dircc1or de Obra• Municipnles. 

Artículo JS.· Urbonl1.adón. 
La aprob:u:ión de proyc-cl~ de urbtmiz..1ción, como a~iml~mo In cjccm.·ic\11 y re<.:Cll· 

ci<\n de la.• obr:i• de olcontorillado de aguas servidos y aguos lluvins. de .,un ro1ahlc. luz 
eléctrica. gas y pavimenución, sc regir.In flOf lu di•posicione< de lo Ley General de 
UrbnnisnlO y Construcciones y 1:t Ordcn:rnz.:a Gcneml dcCon!'truc,ionc.s y Urh.ini7.;u.:idn y, 
además, por las Normas Técnicu Oficiales cmanallos del lnstiluto Nocional de Nonnuli· 
zación, y de los Servicios respectivo<. 

Articulo 16.· Normas cspccialc.<1 sobre c.<Ulo arqultoctónieo, marqUl'Sinas y 
portales. 
a) Estilo 1rquitcct6nlco 
En n:spuestaa las e.•pccialcs c•racterhticasdccstilos y rochadas presenlcs en dcterminndos 
punlos del 4rea consolidad:i céntrica de Achoo y ompar:lndosc en lo norma fij•dn en los 
Anfculos 2.7.8 y 2.7.9 de la Ordcnanz.o General de Urhani.ino y Consiruccioncs Dccrem 
N"47, de V. y U, de 1992, es1abléccsc en formo obligatoria las e•i~cncin• •obre csiilos 
arquitectónicos a expresar en las fachadas de construccionc.• que enfrcnicn o la< vías que 
m:ls adelante se individualizan. Las que se ce111ror:ln en los elemcnlos orqui1cc1ónicos <1ue 
se definen a continunción. 
Mirador: 
Elemento sobrc.ulicnte de la fochoda. en uno o dos pisos, con planto en formo d( mctl10 
exágono u octógono, con ventanal envolvente que permite tener dc~dc el intcrh,r una vista 
panor.ímic:i del exterior, sin exponerse a: las inclemencias del tiempo. 
Galería vidriada: 
Espacio longitudinal paralelo • uno fach:ido, separado del e.icrior por un vcntonal 
compuesto de vidrios de pequc~as dimensiones. 
Acrcso cubierto por tochumbre: 
Techo separ:ido de la techumbre principal, adosallo o lo íochodo, par• prolegcr el acceso. 
Bowindo~: 
Ventana cuyo plano vidriado sobresale del pl•no lle la fachado. 
B1lcón cubierto por ttthumhre: 
Espacioscmicxtcriorcn segundo piso o superior. cubicno por prolong~ción de f:i; techum
bre, o por techos construidos especialmente para los cfcc1os. 
Lucamas para ilumlnacl6n de man•arda.<: 
Elementos que sobresalen de la 1cchumbre principal, que pueden <cr o uno o o dos oguas. 
y que dan cobida a uno vcn1an• pnra la iluminación de lo mnn.ordu. 
Cubierta a dos aguas truncada por pequeños faldonell: 
Plonos de techumbre que cortan en sus extremos • una cubierto a dos oguas. 
Arco de madera bajo aleros: . 
Elemento de moden1 ubicado bajo el alero del frontón. de forma circular o elfplica, apoyado 
en vigas que sobresalen del mismo frontón, y unido con el alero mediante piCL>s de madera 
coJocada.t: en fonna rwliaJ. conformando un coJliunto con fines esrruc1uralcs y decorativos. 
Puertas atablernda.: 
Pucnas de madera sólid:i. constiwidos por un hastidor y ublcro< tallados ""' figuro.• 
decorativJU. o con relieves de formns gcométric:lS. 
Capitel de madera: 
Elementos dccor:ati vo~ y c~tructurnles c¡ue coronan lns columnas de m:ulcrn. 
Tejuela.• de modera pa111 rcv.,llmlcntos de cublertAJ! 
Elementos de madera oscrradaoconado a mano de alerce, cipré. de los Guui1ccu• o canelo. 
que <e empican para recubrir I•• cubiertos de edificaciones públicos o privadas. 
TejuelA.< de mader.a para revestimientos de tabiques exteriores: 
Elemenlos de modera •serrada o cortado a mono de alerce, ciprés de las Guoilccas o conelo. 
que se empican para recubrir los pnnmen1os cxtcriore< de los 1nbiques de cdificoc10ncs 
públicas o privadas. 
Las vías y tramos en que se exigirá la aplicación de 3lgunode los elcmenlos arquitectónicos 
descritos pn:cedentcmcnle son lu siguien1cs: 

Vías 

<Calle Delicias 
Calle Ricnrdo Jora 
Calle Serrano 
Calle Progrero 
Calle Pedro Monll 
Cnlle Za~anu 
Calle Amun~tcgui 

Trama. 

Entre calle 21 de Moyo y calle Zniiartu 
Entre Lími1c Urbano y calle Serrano 
Entre calle Ricardo Jora y Rampa 
Entre collc Sargcn10 Aldea y calle Serrano 
Entre calle Serrano y calle Z:ulonu 
En1re colle Pedro Montt y Costanera 
Entre collc Pcdor Montl y Costanero 

Los proyectistas deberán incorporar o lo menos tres de los clen1cntus ciudos 
prcc:cdentemcn1c de la. form:i que se indica a continu:u:h\n. lo que permitirá oh1cncr un 
enlomo armónico en relación al patrimonio arqui1cct6nico de la ciudad. 

1 ).· Lo• reveslimicnto.< delas fachodas llehcrdn cs1nrconsti1uidns por elcmcn1os de madera. 
excluidos los vanos de ventanas, conforme a l¡i,s si¡:uic111cs cxi¡:cncias mínimas: 
• Pora edificaciones de basio 6 m de oliura. un 60% de su superficie. 
· Para edificaciones sobre 6 m de nltura, un 40 % de su superficie. 
2).· Las techumbres dcbcnln 1crminar en aleros que sobresalgan un mínimo de 50 cm 
medidos desde el plomo de 1 .. fachados. 
3).· Lo!< proyectos consullorán a lo menos 3 de los siguientes clcmcn1os: 
·Mirador 
· Galería vidriad• 
- Acceso cubierto por lcch~mbre 
· 7..agu:in 
• 13alcón cubierto por techumbre 
· Arco de madero baío aleros 
• Cubicrt• a dos oguos truncndo por pequciios faldones 
~ Lucamu prua iluminación de mansard:is 
- Dnwindow 
- BnrandH de madera tomcnda o tablas recortnd:as con figur.u dccor:uiv:u 

• Pucrios lle 111ader:1 a1ableroda con lablcros 1allndos 
• Venlonas con posti~'" de mndcr• y jordiner:t.< de madera bojo el olféiz.ir 
- c~1pi tel de m:iUcr:i 
- Tcjudo.s <le m:ulcrn para revestimientos de cubicnn!'i. 
- Tejuelas de ma<lcrn pnra rcvcslimic nto~ de tahit¡ucs exteriores. 

~ ).· Lo~ ckmcntos amcrinrmcntc cnuncindos deber.fo c.Jisponcrsc en el proyecto en tal 
formo, 11uc cllns o • lo menos una parte de cado uno de ellos, puedan ser visualizados 
clnromcn1c desde l:i vfo púhlica. 
5).· En rcvcstimienhr.< se excluirá el u.ro y aplicación de mo1criolcs víircos. plis1icos y 
met:ilic~. :1d como la :iplic:tción <.le pinturns de tono mct:ílico. 
h) Mnrquc:sinns y J)C>rtnlcs. 
Esiablécesc en forma oblicn1oria la implcmcn1oci6n de portales y morqucsinos en lo• vfns 
y lrnntns que se sclittlan m~s :\dct:uuc, teniéndo~c rrcscntc l:1s sísuicntcs c.lcfiniciones: 
,.1.:irqufSina: Se define como un;i c.struc:turn cuhicrt:i longi1utlim11, abiet111 por un lado y 
autosupmantc. su,pcnt.lida sohrc las uccras <le una vía s:.mcion;ida como bien n:icion:il de 
u:10 púbhcu o uno ohuro e411id1<1ontc del nivel tic sucio: cuya finolidad es proteger a los 
p:;ilimc~ Uc lli inclemencias de In lluvia. a~olcamicnto y viento. facilitando las activitfa.dcs 
<¡uc éste rcali1 .. 1 en un área céntric3 c.Jc comcn:io y servicios. 
Portales: Se <le fine como portal un pasaje cubierto longitudinal con muido sobre los •cero• 
de una vfo s:rncionacJa como bien nacional de uso público a una altura cquidistan1e del nivel 
de sucio abierto por un lado y fonnodo por uno arcado o columnatas: dcs1inado a lo 
circulación peatonal, cuyos apoyos se encuentran fuera de In línea oficial. y cuya principal 
funci6n C$ pmlc&cr a Jos pc:ltoncs de las inclcmcnci;u <le la lluvia. viento, ª'ºIC3;micnto, 
cte .. facilitantlo las actividadc~ que éste rc.1li1..a en un área céntrica dccomtrcio y scrvicit>S. 
Car:1clerísticus y exi2cncia.' rlt c:on.~trucci6n. 
E~1c tipo de cstrucn1ra -portal y/o marqucsir101-. scró exigido exclusivamente en los tmmo~ 
de las vfas que se individuoli1.an má• adclonlc, insertos en la Zona Z..U 1 contemplado en 
el ariículo 23. de lo prc<enlc Ordcuanzo Local. cuyos pruyce1os aulorizard cxprcsamcnlc la 
[)i rcccicín de Obra.•. 
Paro todos lo• efectos, lo< portales sc enlcnderdn como soportanlcs y solidarios con la 
cdilicoción odyacenlc impidiéndose todo uso o actividad de cualquier índole sobre y bojo 
su cubierto, que pongo en peligro su esiabilidod. 
Asimismo. quedo prohibido el uso de los pónicos o columnatlls poro exhibir propa¡ondo 
de cualquier tipo o •poyar o colgar mcrcaderfa. No obstonte cs10, con lo autorización 
cxpn:.<o del Municipio se podrá empicar parle del cspocio cubierto sin que cntorpeuo lo 
libre circuhición, con la colocacíón de mcs..u, sillas u 01ros elcmento5 similares de c.ar.Sctcr 
transi1orio y/o cspor:i<l ico para lo Atención de público, en el coso de heladerías, gelo1erins, 
rucntcs de r.oda o similares. 
L:is exigencias técnicas en lils cunlc~ se deben enmarcar los proyccros de f'IOnalcs, ya S('a 
en zon4S en t.111c c.~ ohli¡:aroria su inclusión o solicitntb por un particular. scr:1n b.s 
~iguicntcs: 

•) Cubltrlll: 

h) F.strnclunl de cuui•rta: 
e) Elementos soportnntts: 
d ) Elementos de antctecho: 
e) Revestimiento de pi.<o: 

f) lluminaci1in artificial: 

1 

g) Color: 

Tejuelo de modera 
Plancha de fierro galvanizado 
Oira expresamente autorizada por la Dirección de 
Obros Municipales 
Modera 
Pilar de modera de sección no inferior a 6" x 6" 
De madera 
Cerámica y/o baldosas de color 
Radier afinado a co1or 
Hormigón gravillado 
Adoquines de picdro, u hormigón 
Focos s1mp!es direcms 
Luz ripo fluC"rc:i¡:ccmc 
Luces especiales de fanr:isia. 
Olras 5olucroncs. 
El color de iodos los cstruc1uras scrli ol{ucl que 
permita destacar el ospectO nawrol de los madem<. 
pcnniliéndosca lo más matices opacos de 1onoscafés 
cloros y obscuros. 

La altura piso-cielo raso mínimo y máximo en que se situordn estos cs1ruc1uros será 2.8 m 
y 3,5 m rcspcc1ivomcn1e, debiendo darse una pendiente mínima de 35 % a lo cubierto. El 
empalme entre un tramo y oiro de portal debe ser adecuado en el dc•fasc vcnical que se 
pmduzc3 cnue un:a cs1ructurn y otra, de bl manera que se m:mtcng:i 1a armonía, el aspecto 
cs1ético y unn estabilidad 3$Cgurada. 
U. profundillod ooncbo mliximo de la mor4uesino r.lo portal no podrá •cr superior ol 70% 
del ancho de lo acera respcc1ivn. debiendo cau1clarsc que la posuición el6:1rico y sc~alcs 
del lr:in•ito en general. queden convenientemente emplazadas. seguras y visibles. No 
obst<mlc ello, en el caso de cdifü:ios en ahura de diseños irrcp.ulares, se deberá consicJerar 
con extremo cuidado que la inst:tl:ición de la marqucsin:a y /o pon.JI nn cnrorpczca en íonna 
gro ve el nccionar de bomberos en el c0<0 de un siniestro. 
Se dar.J cspccbl solución :ti escurrirnicn10Jc 01guas lluvi:is. l;i.s que deberán scrc:i~li1:1d01s 
dcsllc la cnbicrio ha<to una oh uro no .<uperior o 1 O cm de lo superficie <le la ocero 
corrcspondicn1c a lo largo de uno columna o pilor,dc•dcdonde podrá vociorhocia l>ealz.oda 
o través de uno pilc1a; o en su defcclo, revertir los aguas hncio el plano de fachada 
conoli1.ándolo.< desde nhi ha<ia el nivel de acera haciéndolos e.<currir bajo L<las, hosia lo 
calza<lJ, mediante elementos. tJc PVC. mctálico3 u 01ro t.li~11:ido p:ir:i t:il fin. 
f...:1s. pn:5cn1es nonnns se aplicnr~n en las vfa~ y trnmos que se i11div1Jualiz.an en In siguiente 
list:i: 

Call• 

Scrnmo 
De licios 

Pedro Monn 
Progreso 

Trumo 

Ricardo Jora y Rompo 
13n 50 mal oric111c y ponicn1c de calle 
Scrr:mo 
En 50 m ol oriente de colle Serrano 
En 50 m ni poniente de calle Serrano 

Tipo C$trnctur:i 

Portal 

Portal 
!'oriol 
Portal 

En el rem1 de los cnllcs pcr1enccicn1es a la Zonn ZU-1, sil lo se exigirán mnrque.•inos, cuyas 
caractcrls1icas se cnm:in;Arin en la." com.liciones c."1.:1.blccid:i.s. en el pres.ente :artículo, 
debiendo ser oprohodos lo• proyec1os en formo previa por lo Dirccci<ín de Ohro< Munici
polc.<. 

Artírnln 17.· Edificación en predi<>< existentes. 
Los proyectos de construcci6n. rccou .. ~truccifin, rcp:lrxión, nltcrnci6n y ampliación 

que s.ccmplttccncn predios. existentes que no cumplan cnn l;is. supcrficics. y frentes inínimos 

_; 



• .. 
• ., 
" .. 
• ... 

:{"". 

N" 36.450 
DIARIO OFICIAi. m: l.A R•:rulll.ICA m : Cllll.E 

Vicrnos 27 de Agosto de 1999 (8531) 

.. 1ohlccidos en esto Ordenonzn, se oprobaráo dindosc cumplimienlo • lns Jcmis nonnas 
~uc se estoblccen en ella. 

Artíc:ulo 18.- Est.acionos de servicio automotor y bomba.• de bendnn 

Definiciones: 
"Bombas de bencina": Locol destinodoprincipolmcnte oJ expendio de bencina.•, pclrólco 
diesel. porafino y lubricantes. 
"E.•taclón de servicio automotor": Local destinado principnlmcntc al expendio de 
bcocinu, pctróleodic.<CI, parafinoy lubricantes, y que presta servicios toles como: Jovodo, 
lubricación, cambios de aceite. revisión de niveles, vulconiución, cambios de rncdns. 
haloocco y olincoción, cambios de baleríos, control de cargo eléctrica y c11cerado de 
pintums: o local que sólo presta los servicios descritos. 
Sin perjuicio tle cumplir con todas l;u nomw específicas cstohlccidas para la zona en t¡ue 
se pcm1ita la ubicación de estos establecimientos, y con las normos de seguridad cmonodas 
de los servicios competentes, las bombos de bencina deberán cumplir con Ju siguientes 
normas especiales: 
o).· No se permitirá la locolizaci6n de bombos de bencina o ccnuos de servicio auiomotriz 
en Bienes Nacionales de Uso Nblico. ni en terrenos paniculares ubicados a una distnncia 
inferior a 80 m de equipamientos cxi<tcntcs de salud, culto, educación y seguridad. 
b).· l.Jls pislJls de cireulnción interna de In.< bomb:is de bencina o centros de atcnchín 
outomotriznopodnln conectarse a las vlu públicas• menos de 8 mdcdistonciadc cualquier 
intmccción de dichas vlas. Asimismo, los ejC$ de las citados pistos debenln formar ánculos 
no inferiores a 45° ni mnyorcs a 70°, con los ejes de los vías públicos o los que se conecten. 
e).· Los construcciones y espacios destinados a lo circulación, otcnción y c..iocionnmicnto 
de vehículos deberin cumplir con una distancio mínima de 5 m a los deslindes de las 
propiedndes vecinas. No obstante, los constrnccioncs destiuados a solón de vent:is y 
oficinas. podiin adosarse de acuerdo a los disposicioocs de la Ordcnanu General de 
Urbanismo y Construcciones D. S. N" 47 (V. y U.), de 1992 y lo dispuesto en el onfculo 22 
de la presen1c Ordenanza local. 

CAPITULO IV 

Definición de macro-,rea-<, zonlficad6n, u.'º' de sucio y normas ts¡>Ccificas 

'árrafo l. Macro-:!= 

Artículo 19.· El presente Plan Regulador Comunal de Quinchao comprende las 
siguie1nes áreas. atendiendo p, su grado Ye conwlid:ición: 

• Arcas consolidad:i.' 
• Arcas de extensión urbana 
• Arcas de restricción 

Los límite.< ele es to áreas se grofican en el Plono código PRC-ACH-01 y sus 
n:spcctivos contenidos se atendrán a. las siguientes definicionc.'\: 

A reas consolidadas: 
Son los orcos urbanos que cuentan efcctivomcnie con urbaniucitin completo. entendiéndo
se ¡>or tal la que ha capacitado al sucio para ser dividido y P"'" recibir cdificocuin. 
debidamente conectado o l:is redes de los servidos de utilidad público. o que cuenten crn1 
otro sistema 01torizodu por la legislación. vigente. 
1 "" limites cxtcriorc• de c.\tos ' reos se denominan "Límites de Consolidación". 
i\.reas de exten.~ión urba.nu: 
Son los óreas plonificodos exiemu a los 4reas coosolidadu, capaces de recibir el 
crecimien1oen ex tendón previsto para el cenrro pobl1doen los pnlximos 30 anos siguientes 
a la aprobación del Plan Rcsul1dor. En estas hcas, se aplican lu normas que corresponden 
• las Zonas Urf>lnu en las cuales se cmploun, • medido que vayan siendo ocuf"'da., por 
el ccnuo pohl•do. 
Artu.• d• restricción: 
Son los 5teO$ planificados que. en nwln tle su espcciol destino o natunalezn. utfo su~tas 
• rc.\triecioncs de diverso grado en cuanto a su urboniz.ición ycdificocitln. tnles como orillas 
de mar, quebrad:is, órcos de rodados. áreos inundahles, fuertes pendicmc.<, etc .. y <1uc 
imponon grave riesgo paro los osentamicn1os humanos. 
A roas tsped1Jes: 
Son las :ireos planilicodn.< que. en rozón de su espcciol dcSlino o notumlezo, c.i:ln sujctns 
a restricciones de diverso g_rt1do en cu:rnto a su urbanización y edificación. t.11es t:omn 
pa~ues urbanos. zonas de pro1ccción ecológica. grandes cquipomientoo. santu>rios de la 

rnlcza, etc .. de tal manero que su oltcroción o eliminación imporutn una pérdido tlcl 
.monio de lo ciudad y, por ende. de lo comunidotl. 

Pfoofo 2. Zonificación 

Artículo 20.· El 4ren urhono estó conformado por los si,uicntes zonas, graficotlos en 
el plnno: 
o) Zonas consolidod:i.• 
ZU-1 
ZU-2 
Zll·J 
ZU-~ 
Zl'-l 

b) Zonas de extensión urbana 
ZE<-1 Zono de extensión urbana de primer.i prioridad 
ZEx·2 Zona de extensión urbana de segunda priorid•tl 
ZEx-3 Zono de cx1<nsión urbuna de tercero prioridod 

e) Zon:i.• especiales 
ZE-1 Zono espcciol deportiva de estadio 
ZE·2 7..ona especial <le costanera y emb:ircodero 
ZE-3 Zona especial tle equipamiento cducacionol 

d) ZonM de restricción y protección 
7..R-1 Resguardo de terrenos de playos fiscales 
ZR-2 Protección de vrnicntcs y cauce5: naturales de ngua 
ZR-J Restricción p0r fuencs pcndicnccs 
7..R-4 Re.•tricción de cementcri0< 
ZR-4a Faja de restricción pcrimetr.d de cementerios 
zr.1 Protección de coptociones <le •gua 

Pirrafn 3. Usos ilc sucio y nonn3' c•pc:cílica< 

Artículo lJ .• Tipoloeíos de usos de suelo. 
P;ira dcc1os de la prescnlc urdcnanza se reconoce la siguicn1c tipologfa básica de 

usos de suelo; · 
o) Vivienda 
b) Equipamiento 
c) Ac1ividadc< productivos 
d) Transpone 

EQlJll'AMlENTO 
Cnns1ituycn cquipomicnto los terrenos y edificios destinados a; 

• Snlud 
· Ec.lu..:aciltn 
·Seguridad 
• Culm 
• Cuhuro 
- Orgonlzoci<\n comuni"1ria 
• Arcn!i vcrl.lcs 
• Depones 
• Esparcimiento 
• Turi~nlO 
• Comercio minorist:i 
• Servicios públicos 
• Servicios profesionales 
Según el imhi10 de accit\n del equipamiento, é~te se cl:isifico en: 
• Equipamicnlo de escala regional e in1crurhona 
• F.c¡uip:uniento de escala comunal 
• Equipamiento de escala vccinol 

Confonnc a los conccplos a111<riormcn1e expresados, los diversos elementos de 
equipamiento se cl:isifican de acuerdo al siguiente cuadro: 

Tipo E.<enln rc~lonal Escalo comunal E.•cala vtclnal 
Interurbana. 

Salud Ho<pi1olcs Clínicas Dispcnuirios 
Clínicas Post os Consultorios 

Ccnfros m&lic:os 
E<lucnción Ünivcnidac.Jcs Lic:cos E.<cucl0< básic0< 

Acac.Jemi3s Institutos Jordines infantiles 
Colegios Parvularios 

Sc,tiridatl Base~ militares Comisaria< Retenes 
Cunneles Tcncncins 
Cán:rle!t Bomberos 

Culto Cntedrolcs Templos Capillas 
Templos Porr0<1ui:is 
S:rntu:iriru 

Cultur;1 MU'ICCIS l3ihlio1ccas Biblioteca.< 
llihliu1ccos Solos de concierto 
Sola.• tic Concieno Auc.Jiroriums 
Tc:ums Tcntro.< 
Audttoriums Cosas de Cuhura 
Zoológicos. 
Jardines botánicos 

Or~aniuc. Jun1a.' de vccin~ Juntas de vecinos 
Comunitari3 Centros de madres 

Ccn1ros socfalcs 
Arc:is vcrc.Jcs f'an1ucs n;a~it>nalcs Parques PIWIS 

Sontuorios de lo Plazas Jartlincs 
naturaleza Juc¡os infantiles 
Grandes ~·!:!J•ICS 

Deportes Grondes cstodins fatodios Conch:is 
Canc:h:is C:mcltas 
Ccntn>< deponivos Piscinos 
Medialun"' Centros deponivos 
Coliseos Gimnnslos 

Esporcimiento Hi¡x\dromos Tcotros Cines Cines 
Circos Clubes sociale~ Juegos electrónicos 
Clubes sociales Disco1ccns Bares 
Parc1ucs de cntrctenc. Rcst.lu~ntc.s Fuen1cs de sod.n 
Zon;i de l?ic:nic Quintas de recreo 

Turismo llo1clcs Jlo1cles Hosterías 
Moteles Moteles Cosinos 

llospcderios 
Re~i1.kncii1lcs 

Comercio Cenin>s comerci3lcs Centros c.-omerciales Localc.~ cornerc:i3lcs 
Minorista Supermercados Mercados Ferios libres 

Grnndes Tiendas Supcrnicrcados Playas de 
Termin. di! J1s· Feria.• libres C.\tacionamiento 
tribuciún Locales comerciales 

Playa.< y edificios de 
cst:'leion3micn10 

Scrvicic>S Servicios de utilidod Municipios Correos 
Púhlicos pública Juzgados Centros de llamado 

Servicios de lo Correos 
Adm1nistrnci6n Telégrafos 
Pública Servicios de utilidod 

público 
Centros de lloinodo 

Servicio~ Oficin:is en gcncrol Oficinos en genero! 
profcsionolcs Bnncos Bancos 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
Se considerarán Activi<la<les PnxJucliv:1...~ las que se definen a continuación: 
... lndu.4;tria.~: precJius, recintos. instal;icioncs, construcciones y/o edificios en que se 
rc:iliz.an actividades de produc:dón, cx.mu:ción, pmccsamicmo y/o trnnsform.lci6n de 
producto., finales. intermedios o in~umos. par.a lo cual 1c empico.in mis de 10 personas . 
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• Talltm: predios, recintos. instalaciones, construcciones y/o edificios en que se desarro
llan las ac1ividadcs llrltcs señalados para las indus1rias, o parle de ellas como montajes 
y/o reparncioncs, cte., ocupando para ello no m!ÍS de 10 personas, salvo panaderías y 
similares. 
• Almacenamlmto: predios, recintos, connrucciones y/o edificios en que se hace acopio 
o hodegaje de cualquier tipo de productos. 
- E&tabledml•ntos de impacto similor: predios, recintos, instalaciones, cons1ruccio
nes y/o edificios en que se realiun aciividodcs de vento de maquinarias, de m3tcriales de 
construcción, de combustibles gaseosos, líquidos y sólidos, y las bombos de bencina y 
cstociones de servicio automotor, entendiendo por este ül1in10 aquel locol dcs1inndo ol 
°'pendio de bencina, petróleo dicscl, pa111fina. lubricaniu y ooos productos de similor 
naturaleza pa111 vehículos motoriz.ados y que preste servicios de lovndo, lubricncicín, 
"'visión o mantención de vehículos. o bien que sólo preste estos ültimos servicios descritos. 
• Serndos art .. analcs: Estnblccimientos donde se desarrollnn Artesanías u oficios 
menores sin perjuicio del uso residencial tales como peluqucrfas, sa•trcr!as, gasfitcr!as, 
rcpmdoras de calz.ado, pastelcrfas, cte. 
Lu actividades productivas se clasificarán, para efectos del presente Plan Rcgulodor en: 
· Inofensivas: Aquellos que no producen daños ni molestios a lo comunidad (personas 
y/o entorno). 
• Molesta,; Aquellas cuyo proceso de extracción, tratamiento de insumos, fabricación o 
almacenamiento de maicrias primos o productos finales puede ocasion"1mcnte causor 
daños a la salud o la propiedad y que normalmente quedan circunscritos al predio de I• 
propía instalación o bien, :iquellas que pueden atraer moscas o roedores, producir ruidos 
o vibnlcioncs, provocar excesivas conccntraeiones de tri.osito o es1acionamicn10 cn lns vfas 
de uso püblico, causando con ello molestios que se prolonguen• cualquier período del di> 
o de la noche. 
·Insalubres: Aquellas que por su destinación o por las operaciones o procesos que en cll:u 
oc proctican dan lugar a desprendimiento, emanaciones, trepidaciones, etc~ que pueden 
llegar a alterar el equilibrio del medio ambiente por el uso desmedido de la naturaleza o por 
la incorporación :1: l:a biosfcra de sustancias extr.ina.s. que perjudiquen dircct:a o indirecta~ 
mente la salud humana u ocasionen dallos a los recursos agr!colas, forestales, pecuarios, 
pisclcolas, etc. 
• Ptllgrosos: Aquellas que por la índole eminentemente peligrosa. explosiva o nociva de 
sus procesos, materias primas, productos intermedios o finales, pueden llegar a causar 
''iios de carácter catastrófico a la salud o a la propiedad, en un radio que excede 

nsidcrablemente los límites del propio predio. 
La clnsificación de las actividades productivas en inofensivas, molestas, insalubres o 
peligrosas, scrt efcctUada por la autoridad sanitaria pertinente, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 83 del Código Sanitario. D.F.!... N° 725 de 1968, del Ministerio de 
Salud Pllblica. modificado por la Ley 18.796 publicada en el Diario Oficial de 24 de mayo 
de 1989. 
Los criterios ttcnicos para el emplaz.amiento de las actividades productivos serán los 
siguientes: 

a) Las calificadas como inofensivas podrán emplaznrsc enronas mixtas con vivienda 
u OltaS aetividades urb&nas, según lo determina el onícule> 22 de lo prcscme 
Ordenanza Local. 
Lo• servicios artesanales siempre deberán ser inofensivos para ser considerados 
como tales. De lo contrario serán considerados como talleres. 

b) Las actividades productivas calificadas como molestas gcncrañn ronas exclusivas 
)'31'1 su emplazamiento. las cuales deberán ubicarse en ronas de extensión urbana. 

e) No se pennlri~. en Ju áreas urt.nu, el emplazamiento de actividades productivas 
calificada< como peligrosas o in•alubres. Por eonsiguien1e, su localización sera en 
el Arca Rural y su autorización se ccllirá a lo dispuesto en el anículo 55 de lo uy 
\.cncral de Urb.mismo y Construcciones, debiendo contor con el cambio de U$O de 
suelo "'spcctivo autorizado por el Servicio Agrlcola y Ganadero X Región. y con el 
infonnc previo favorable de laSectttarla Regional Ministerial del Minvu X Región. 

VIALIDAD Y TRANSPORTE 
Respecto a la Vialidad y Transporte, estos se entienden como un uso de sucio siempre 
permitido. No obstante, los espacios dcstinndos a actividodc.~ complementarias o la 
vialidad, tales como cstxiones ferroviarias, rodoviarias, depósitos de buses, etc. se 
~larán cuando corresponda en las distintllS ronas que se indican en el artículo 22 de la 
presente Ordenanza Local. 

Arlkulo 22.- Lúnites de zonas. 
Los límiles de ronas. en sus tn1mos companidos con los límites de otras zon•s, 

tr· •dos por el interior de las manU1Das, se interpretarán como coincidentes con los ejes de 
~lindes predi a les actualmente existentes, debidamente inscntos en el Conservador de 

bM.es Raíces correspondiente, no obstante habcnc traz.ado en el plano, como líneas 
pan.lelas a los ejes de las vías. 

Cuando un predio enfrenta dos calles y dos zonas dis1inw, la edificación que 
autorice el Di=torde Obras, deberá presentar su fachada y su occe.o vehicular y peatonal 
sólo por lo calle que se encuentra dentro de lo rona respectiva. 

Articulo 23.· Usos de suelo y normu específicas. 
A las zona.< individuolizadu en el anfculo 19 de la presente Ordenonza Local, se les 

asigna los usos de sucio pcnnitidos y prohibidos y nomuu específicas de subdivisión 
prcdial y edificación que a continuación se indican: 

Zona ZtJ.2 

A.-USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
l.· Vivienda. 

2.- Equipamientos de los siguientes tipos y escalns: 
a) E.«a!a rqional e Interurbana: Salud; educación: cultura; turismo; comen:lo minoris
ta; servicios públicos. 
b) Esc:ala romunal:De todo tipo definido en el an!culo 21 de la presente Ordenanza Local 
a excepción de: 
- l'.span:imicnto: discotecas, quintas de recreo, boitcs, cabatcts y similores 
·Deportes: estadios . 
e) Escalo Yttinal: De todo tipo definido en el artículo 21 de la ¡wcsenle Ordenanza Local. 

3.· Actividades Productivas: 
a) Establecimientos de impacto similor 
b) Servicios artesanales: sólo inofensivos 
e) Almacenamientos. 

4.· Actividades complementorios o lo vinlidod y transportes: 
a) Tcrmin;ilcs rodoviAJ.rios. 

n.- usos DE suao PROHIBIDOS: 
Todos oquellos no sciialodos cumo permitidos 

C.· NORMAS ESPECtrlCAS DE SUDDJVISION PREDIAL Y EDIFICACION: 
e 1.- Superficie prcdial inínima 250 m1 
c2.· Frente prcdinl mínimo JO m. 
c3.· Coeficiente de ocupación de sucio 0,65 
c4.- Cocficicme de constructibilidad 1.8 
cS.· Sis1cina de a¡;rupomicn10 Aislado, pareado y continuo 

Profundidad máxima de la faja 
continua 

c6.· Altura mixima de edificación 
. para la edificación aislada y pareada 
• para la edificación continua 
Se permitirá edificación ai~loda sobre 
la placa continua, la cual se rcgiri por lo establecido 
sobre rnsan1cs y distanciam1en1os en el articulo 2.6.3. 
del D. S. N" 47 de V y U, de 1992. No obstanie ello, la 
altura máxima pennitida en la zona, no podrá ser 
sobrepasada. 
c7.- Adosamiento: 

e8.- Antejanlines mínimos: 
Sólo se exi~irá en aquellos casos en que mú del 50% 
de la longitud de la cuodra disponga de an1ejordín, 

70% 

9 mo 3 pisos 
6 m o 2 piros 

retirado a 5 m de la línea oficial 
de edificación. 

en cuyo caso esto~ tendrán uno profundid•d mínima de: 2 m 

Zona ZU·l 

A.· USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
• Viviend:i. 
- Equipamientos de los siguienies tipos y escalos: 

a) Escala regional e interurbana: Salud; educación; cultura; turismo; comercio minoris
ta; servicios públicos. 
b) K<eala comunal: De tod¡i tipo definido en el artículo 21 de la presente Ordenanza !.ocal 
•excepción de: 
• Deportes: estadios, conchos 
• Esparcimiento: disco1ccas. quin1as de recreo, boitcs, cabarets y similares 
- Comercio minorisia: ferias libres 
e) E.<cala vecinal: De iodo lipo definido en el artículo 21 de la presente Ordenanza Local 
a excepción de: 
• Depones: conchos, estadios 
- Comercio minorista: ferias libres. 

B.- USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos aquellos no señaladus como permitidos 

C.· NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIVJSION PREDIAL Y ED!FlCACION: 
el.- Superficie predi al mínima 300 m' 
el.· Frenlc predial mínimo 12 m 
c3.- Coeficiente de ocupación de .uclo 0,75 
c4.- Cocficicn1e de constructibilidad 3 
cS.· Sistema de agn1pomiento Aislado, porcado y continuo 

Profundidad máxima de la 
faja continua 75% 

c6.- Altura máxima de edificación 12 m o 4 pisos permitiendo 
man53rda habitable 

c7.· Adosamiento: sólo ubicado en la línea de 
edificación. 

c8.- Antejanlín mínimo: no se cor.sulta. 

Zona ZU-3 

A.-USOS DE SUELO PER.'\~moos: 
1.- Vivienda. 
2.· Equipamientos de los si,uientcs tipos ) escalos: 

a) Escala n~onal e interurbana: Salud: cduc.aci6n: cuhura: turismo: comercio minoris .. 
t:i; servicios públicos. 
b) &cala comunal: De todo 1ipodefinidoenel arúculo21 de laprcscnteOnlenanza Local 
a excepción de: 
• Esporcimiento: discoteca.•. quintas de rccrco. boitcs, cabarets y similares 

• Depones: estodios. 
e) Escala vecinal: De todo tipo definido en el aníeulo 21 de la presente Ordenanza Local. 

3.- Actividades Productivas: 
a) Establecimientos de impacto similor 
b) Servicios artcsonales: inofensivos 
e) Talleres: inofensivos 
d) Almacenamientos. 

4.- Acdvidaúcs complementarias a la vialidad y transportes: 
a) Terminales rodoviarios 
b) Terminales agropecuarios 
e) Terminales pcqucms. 

B.- USOS DE SUELO PROHllllDOS 
Todos aquellos no seña lodos como pcr:nitidos. 

C.· NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIVISlON PREDIAL Y EDIACACION: 
el.· Superficie prcdial mínima ISO m1 

c2.· Frente predio! mínimo 8 m 
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c3.- Coeficiente de ocupación de sucio 
c4.- CocficiCJlte de constructibilidad 
c5.- Sistema de agrnp:1micnto Aislodo y p:lrCado 
c6.- Altura máxima de cdific>eión 
c7.- Adosnmiento: 

6 m o 2 pisos, más mansordo 

cB.- Antcjardincs mfnimos: 
retirado• 5 m de la línea oficial de cdificoción 
2m. 

ZonllZU-4 

A.-USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
J.- Vivienda. 
2.- Equipamientos de los 1iguientcs tipos y escalas: 

a) Escala regional e Interurbana: Salud; educación; cultura; turimio; comercio minoris
ta; servicios públicos. 
b) Escala comunal: De todo tipo definido en el artículo 2J de la presente Ordcnanzn Local 
•excepción de mataderos. 
e) Escala vecinal: De todo tipo definido en el ortfculo ~I de la presente Ordenanza Local. 

J .• Actividades Productivas: 
3) EstibJecimicntos de impacto similar 
b) Servicios artesanales: inofensivos y molestos 
e) Talleres: inofensivos y molestos 
d) Almocenomientos. 

4.- Activid•des complementarias n la vialidad y transpones: 
a) Tenninales rodoviarios 
b) Tenninalcs agropecuorios 
e) Tennlnalcs pesqueros. 

B.- USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos aquellos no senalados como permitidos. 

C.- NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIVISION PREDIAL Y EDIRCACION: 
e 1.- Superficie predi al mínima 200 rn1 
c2.- Frente predial mínimo JO m 
c3.- Coeficiente de ocup>eión de suelo 0.65 
c4.- Coeficiente de constructibilidad 1,6 
c.5.- Sistema de agrupamiento Aislado y pareado 
c6.- Altura máxima de edificación 6 m o 2 pi•os, más man<arcJa 
c7.- Adosamicnto: retirado a S m de la línea oliciol de edific>eión 
c8.- Antejardines mínimos: 3 m. 

ZonllZU-1 

A.-USOS DE SUELO PERM!TIDOS: 
J.. Vivienda: Se podr~n emplazar en esta wn• viviendns unifnmiliores y formando 
conjuntos de viviendas sociales de apoyo a esras actividades en fonna restringida, 
privileciando las instalaciones de tipo industrial y artesanal inofensiYas, las cuales deben 
prtvalecer pqr 59bre la función residencial. 
2 .• Equipamientos de los si&uientcs tipos y escalas: 
a) 'E<Kala comunah Arcas verdes, depones. 
e) Eseala vecinal: Arcas venles, deportes. 

3.- Acriv!dodes Productivas: 
1) lndU51riu: inofenslvu y molestlll 
b) Esrablccimienros de impacro similar 
c) Servicios attcs!lrlalcs: inofensivos y molestos 
d) Talleres: Inofensivos y molestos 
e) Almacenamientos. 

4.- Actividades complementarias a la vialidad y transportes: 
a) Terminales rodoviarios de todo tipo 
b) Terminoles agropecuarios 
e) Terminales pesqueros. 

B.· USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos aquellos no set1olados como permitidos. 

C.- NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIVISION PREOIAL Y EDIFICACION: 
el .- Superficie predial mínima 

~Para vivienda 
• Para conjuntos de viviendns 

e2.· Frente predio! mínimo 
- Pl1ra viviendo 

c3.- Coeficiente de ocupación de sucio 
- Para vivienda 

c4.- Coficicnte de constructibilidad 
- Para vivienda 

c5.- Sistema de agrupomicnto 
- !'ora vivienda 

c6.- Altura máxima de edificación: 

c7.- Adosomiento: 

c8.- Antejardín mínimo: 

Zona ZEx-1 

A.-USOS DE SUELO PERMmDOS: 
1- Vivienda. 

1000m1 

2.SO m1 

I.as nonnas del D.F.L. N" 2 
20m 
IOm 
o.so 
0.65 
1.0 . 
1.0 
Aislado 
Aislado y parCA<lo 
se regirá porlocstoblecidosobre rasan
tes y distanc iilmiento~ en el artículo 
2.6.3.delO.S.N"47dcVyU. ~e 1992. 
rctir:ulo a 10 m de la línc:.l oficial de 
edificación . 
·Para vivienda: podrá coincidir con la 
linea de edificación. 
5m . 

2- &¡uipamientos de los siguientes tipos y esC!llas: 

a) Escala re¡:ional t interurbana: Salud; educoeión: cultura; turismo: comcrdo minoris
ti: servicios públicos. 

b) Es<:al• comunal: De todo tipo definido en el artículo lJ de I• presente Ordennnz• Local 
a excepción de: 
- Deportes: cstodios. conchas 
. Esparcimiento: di~oiccos, quintos de recreo, boitcs, cahorcts y similares 
• Comercio minorista: mcrcodos. supermercados, ferias libres. 
b) E.~cnJn vecinal: De todo tipo definido en el artículo 2J de lo presente Ordcnnnzn Local 
a excepción de: 
- Deportes: canchas, csl3dios 
• Comercio minorista: ftrias libres. 

3.- Actividades Prnductivas: 
•) lndumios: inofensiva.• y moie<:as 
h) E.<tablccimientos de impacto similar. 
e) Servicios anesonaies: inofensivos y molestos 
d) Talleres: inofensivos y molestos 
e) Almocenamicntos. 

n.-USOS DE SUELO PROHilllDOS: 
Todos aquellos no se1inladus como permitidos. 

C.- NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIVISION PREDIAL Y EDIFlCACION: 
e 1.- Superficie prcdial mínima 800 m' 
c2.- Frente prcdial mínimo 20 m 
c3.- Coeficiente de ocupoción de sucio 0.5 
c4.- Coeficiente de constructibilidad 0.4 
c5.- Sistema de agrupamiento Aislado y pareado 
e6.- Altura máxima de edificación 
- para la edificación aislado y Jllreada 
c7.· Adosomiento 
c8.- Antcjardines mínimos 

Zona ZEx-l 

A.-USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
1.- Vivienda. 

6 m más mansarda 
retirado a JO m de línc:.l oficial de edificación 
5m. 

2.- Equipamientos de los siguientes tipos y escalas: 

o) Escara rt~ionnl e interurbana: Sa.lud; cduc:ición; cultura: turismo; comercio minoris· 
1:1; servicios püblic~. 
b) Escala comunal: De todo lipo definido en el artículo 21 de la presente Ordenanza Locol 
a excepción de: 
• Espilrcimicnto: disco1cc:i.~. quinta..~ rJc recreo, hoites, cabarets y similares 
• Deportes: estadios. 
e) Escala veclnnl: De todo tipo definido en el anículo 21 de I• presente Ordenanza ~l. 

3.- Actividodes Productivos: 
a) Establecimiento• de impocto similar 
b) Servicios artesanales: inofensivos 
e) Tollcrc..: inofensivos 
d) Almocenamientos. 

8.- USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos aquellos no.scñaladoscorno pcrmiti~os . .... .. ,.~ ·.·\H'1 • . -..".l.· • . ,.: ,,, · ·:'J. "i ~ · 

• . ~. ' .. • • •• 1 • • ;,¡ -~ "" •• ·,: ' • :.t 'a: . ,, . • • •• ' ' -· ... " \ • ' " .. • • • • • 

C.-~ORMAS ESPEClFlCAS DE SUBDIVISJON PREDIAL Y EDIFICACION: 
e 1.- Superficie predi al mínima 500 m2 
c2.- Frente prcdial mínimo 15 m 
c3.· Cocficicnle de ocupación de sucio 0.4 
c4.- Coeficiente de constructibilidod 0.8 
c5.- Sistemo de agrupanlicnto Aislado y pareado 
c6.· Altura mJSxim;i de edificación 
·para la ed1ficaci6n aislad• y pareod.1 
c7 .• Atlosamicnto: 
e8.- Antcjardines mínimos: 

Zona ZEx-3 

A.-USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
1.- Vivienda. 

6 m mis mansard• 
retirado a S m de la línea oficial de edificación 
l m. 

2.- Equip:11l)ientos de los siguientes tipos y escalas: 

a) E.<cala «i:ional e Interurbana: Salud; oducnci6n; cultura; Nrismo; comercio minoris- · 
t;i; .servicios públicos. 
b) Escala comunal:De todo tipo definido en el anículo21 de la pre.ente Ordenanza Local 
a excepción de: 
- Esparcimiento: discote<:as. quintas de recrm, boilCS, cabarets y similares 
- Deportes: esladios. 
e) Escala vecinal: De todo tipo de fo nido en el artículo 2J de la presente Ordenanza Local. 

3.- Actividades Productivas: 
a) Establecimientos de impacto similor 
b) Servicios nrtcsonalcs: inofensivos 
e) Tollercs: inofensivos 
d) Almacenamlen1os . 

4.- Actividodes complementaria.< a la violidad y tninsportes: 
n) Terminales ro<loviarios · 
b) Terminolcs agropecuorios. 

n.- USOS DE SUELO PROHIDIDOS: 
Todos aquellos no se~alados como pcnnitidos. 

C.- NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIV!SION PREDI AL Y ED!FtCACION: 
el.- Superficie predio! mínima 1.000 m1 

c2.- frente prediol mínimo 2.S m 
c3.- Coeficiente de ocupación de sucio 0,4 
c4.- Coeficiente de constructibilidad 0.6 
c5.- Sislemo de ogrupamiento Aislado y ¡¡oreado 
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c6.- Ahuru máximo de edific.ición 
c7.- Adosomiento: 
c8.- Ancejordines mínimos: 

ZonaZE-1 

6 m más mons:mla 
retirado a 10 m de lo línea oficio! de edificación 
5m 

Esta Zon• c.<tó. consticuida básiG1me111e por el U...cadio Municipal, el Gimnasio Municipal 
y cerrenos eriazos alcd01ios, donde se podrán ampli•r lo.• itUto.lociones deportivas. 

A.-USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
1.- Viviendo sólo de cuidador 
2.- Equip01nientos de los siguientes tipos y escalas: 

a) Escala comunal y vecinal: Equipamiento de escalacomunol de ~reas verdes y deportes 
definido en el articulo 21 de la prcscnce Ordenanza Local. 

B.- USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos •quellos no se~alados como permitidos 

C.- NORMAS ESPECIFICAS DE SUDDIVISION PREDIAL Y EDIFICACION: 
e 1.- Superficie predial mlnima: indivisible 
c2.- !'mue prcdial mínimo: el exiscentc 

7,onaZE-2 

Esto Zona cscá cons1i1uida por el espacio definido en el plano del Plan Regulador paro 
conformar y concretar la costo.nen de paseo pcaconal de Achoo y el área de embarcadero. 

A.-USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
1.- f.qulpamientos de los si,uientes tipos y escalo.: 

talo comunal y vtdn1I: Equipamicnco de escala comunol de áreas verdes definido 
•rtkulo 21 de la presente Ordenanza Local. 

B.- USOS DE SUELO PROIUBIDOS: 
Todo! aquellos no señalados como permicidos 

C.- NORMAS ESPECIFlCAS DE SUDDIVISION PREDIAL Y EDIFICACION: 
el.- Superficie predial mínima: indivisible 
c2.- Frcnce predio! mínimo: el proyectado 

Zona ZE-3 

Esto Zono cst.t consciruida por los terrenos que ocupan actualmente csto.blccimicnto• 
educacionales de importo.ncia comunal, cuales son el Liceo ln>ulary el Liceo Ramón Frcirc 
cuya mantención interesa preservar. 

A.- USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
1.- f.quipamicncoi dé lo• siguientes cipos y escalas: 

•) F.sala comun•I y vecinal:Equipamiento deCSG1la comunal de Educación definido en 
el artículo 21 de la prc.<ente Ordenanza Local. 

B.- USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos aquellos no senalados como permitidos 

C.- NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIVlSION PREDI AL Y EDlflCACION: 
e 1.- Superficie predial mínima: indivisible 
c2.- Frente predio! mínimo: el existente 

Zona ZR-1 Resguardo de terrenos de playas fiscales. 

Ese.. Zono cscá constituida por los terrenos de playa fiscales, de conformidad a lo 
establecido por el DFL N" 340. de 1960(1..ey sobrcConcesione• Morícimas) yel DS N"223, 
d· • • •inisccrio de Defensa de 1968 (Reglamento Gencrul sobre Concesiones Morllimas). 

E..cos terrenos nopodrfo subdividir'°. de confonnidod o loescablccido por la ley N" 18.255. 
de 1983. 

A.· USOS DU SUELO PERMITIDOS: 
1.- í:.quipomientos de los •i¡;uicnccs cipos y esenio.<: 

n) Esenia coumnal y vecinal: Equipamicnco de cscnl:i comunol de áreas verdes definido 
en el artículo 21 de I• prcscnce Ordcnanzo Lucal. 

H.- USOS DE SUELO l'ROl!lfllOOS: 
Todos oqucllos no sc~alados como permitidos 

C.- NORMAS ESPECIACAS OE SUilDIVJSION PREDlAL Y EOIFICACION: 
e 1.- Supcrliclc prcdi~I mínima: in<l1vislhlc 
c2.- Frcnle prcdinl mínimo: el pruycccado 

7.Amn ZR-l l'rotccclón de vcrlícntcs y cnuccs nuturnlc< de agua. 

Estas zom1s t.'itán con~tituiJ:i.., fK>r los terrenos colind.,,ntes con los cauces de los rios. 
venicntcs y estero!( cuyn dclirnili'lcit'in se cncucnrra sujeta a la., nom1<1s prcvistns en el D.S. 
N" l:IY}, de 1978, del Minisccrio de Tierras y Colonización, y en el Código de Asuas. 

El ancho mínimo de las fajas de restricción de ese..~ zonas será de 10 m, medidas a S m a 
ambos lados del eje del cauce rcspcccivo. o en su defecco, será aquella dimensión expresada 
en el plano del Plan Regulador. Dc111ro de la cual queda prohibido todo tipo de cstruccuro• 
y edificociones •excepción de aquellos obras propi3' de prolccción y cncau2:1mien1odc las 
o~u:os. Pnra el ca.<o de lo faja de protección del rfo Vlllarrocl, ésta será de 20 m de ancho 
medidos a 10 m a ombos lados de su cje. 

A.- USOS DU SUELO PURMITIDOS: 
1.- Equipamiencos de los siguientes tipos y cs<:•los: 

a) Escala comunal y Vecina!: Equipamie1110 de escala comunal de áreas verdes definido 
en el artículo 21 de lo presente Ordenanz.o Local. 
B.- USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos nc¡ucJlos no sci1nlndos como permitidos 

C.- NORMAS ESPECIFICAS DE SUDDlVISION PREOIAL Y EDIFICACION: 
el.- Superficie prcdial 1nínima: lndivisihle 
c2.~ Frente prcdi:il mCnimo: incxi5tcntc 

Zona ZR-3 Rc.«rlcci6n por fuertes pend ientes 

Corresponde • zono.< no edificables cons1i1uidos por scccores de pendientes iguales o 
superiores o 3~. sohrc las cuales queda prohibido la consolidación de obras de todo tipo, 
como asimismo su desforcscación, excracción de material y despojo de su c.1pa vegetal. 

A.- USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
1.- Equipamientos de los siguientes tipos y escalos: 

a) E.cola comunol y vecinal: Et1uipamicn10 de escalo comunal de áreos verdes definido 
en el ortídlo 2 t <.le la prc,.nle Ordcnon1..o Locol. 

B.- USOS DI! SUELO PROHIBIDOS: 
Tcxlos aquello." no sei'i:il:ados como pe:rntitidos 

C.· NORMAS ESl'f:.CIACAS DE SUBDIV!SlON PREDIAL Y EDIFICACION: 

Sin perjuicio de las normas cscablccidas en el ortículo 23 de la prc5ente Ordenanzo Local. 
para coda zona urhona, los cene nos cuyos superficies CJ<Ccdan el 25% de pcndience, cuando 
<e suhdividan. l111ecn o edifiquen, dchcnln re.pelar las siguienccs disposiciones sobre 
superficie prcdittl mínnna, frente prcdial mtnimo. coeficiente m:iximo de ocupación de 
sucio y densidad prcdial máximo: 

LE YES ANOTADAS Y CO NCOR DADAS 
FASCI CULOS N•s. 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10- 11 

Y CONSTITUCION POLITICA DE CHILE 
Apareció Fascículo N2 11 Ley N2 19.366 

que sanciona el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas 

Fascículos Ns:is 1 al 4 
Constitución Polít ica 
Fascículo N2 5 
Fascículos N2s 6 y 7 

$ 840 e/u. 
$ 2.530 c/u. 
$ 1.990 c/u. 
$ 840 c/u. 

A la venta en SANTIAGO: DIARIO OACIAL - AGUSTINAS 1269 
y Agencias Representantes en: 

UNA CONTRIBUCION AL D E RECH O 
Y AL MEJOR CONOCIMIENTO DE 
LA LEY PARA T ODO CIUDADANO 

Fascículo Ns:i 8 
Fascículo Nº 9 
Fascículo N2 1 o 
Fascículo N11 11 

$ 3.070 e/u. 
$ 840 c/u. 
$ 6 .8 10 c/u. 
$ 1.760 c/u. 

!QUIQUE -ANTOFAGASTA- COPIAPO- LASERENA-VALPARAISO-RANCAGUA- TALCA- TEMUCO - CONCEPCION - VALDIVIA - P. MONTT Y PUNTA 
ARENAS 
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Tramo de Supcrlkie Frente predio! Coclic. Maxi. l>eii<idad 
pendiente predio! mínima mínimo de ocup. Sucio pr1'dial 

(~) (m) (m) (~) máxima 
(viv/lui) 

25.1-30 1.000 20 30 so 
. 30,1-40 S.000 40 10 10 

Las solicirudes de permisos de subdivisión, loceos o cdilicación deberán acompañ:irsc de 
levanwniento iaquim<!tiico con curv:u de nivel ~· un metro. con objeto de que I• 
Di=ción de Obras Municipales pucdA vcrilicar el cumplimiento de la pn:scntc disposi· 
ción. 

Zona ZR-4 Restricción de cementerios. 

Esta Zona est' consriruida por el Cementerio actualmente existcntc y sus diversas 
instalaciones. En ello reginln IAS nortlUIS espccffic:u que determine el serviciocompetentc. 

A.-USOS DE SUELO PERMITIDOS: 
l.· &¡uipamientos de los slguic.n!C:S tipos y escalas: 

a) F.scala vec:lnal: Equipamiento de escala vecinal de áre .. verdes, delinido en el articulo 
21 de la prese.ntc Ordenanza Loc:al. 

B.· USOS DE SUELO PROHIBIDOS: 
Todos aquellos no scflalados como permitidos 

C.· NORMAS ESPECIFICAS DE SUBDIVISJON PREDI AL Y EDIFICACION: 
e l.· Supcrlicie predi al mínima: indivisible 
c2.- Fn:nte predi•! mfnimo: inexistente 

Zona ZR-4• Faja reslricclón pcrimetral de ttmenterios. 

Esta Zona está constiluida por una faja de terreno pcrime1ral en tomo a lu lnstalociones de 
cementcrios exlstcntes o por construirse de 20 m de ancho, lo cuol s<llo podrd empicarse Por• 
cin:ulación de tipo vehicular o peatonal. no oceptindose obras de ningún tipo. 
La función principol de esta faja es aislor el camposanto de cualquier otra actividad urbana 
adyoccn1e. 

Zona ZP·l Protec:dón de capt.doncs de agua. 

Esta Zona está constitui<IJI por lu captaCiones de agua de 12 Empresa Sani taña, actualmente 
existente y sus diversas instalaciones. En ella regirán las normas especificas que determine 
el servicio compctentc. 

VIALIDAD 

Artículo24.• Las calles, pasajes y en gener.il todas las vías públíc•• graficadas en el 
plono del presente Plan Regulador Comunal son las actualmente exisicntcs, las cu•les 
mantienen sus anchosentJc lfnc:u oficiales con excepción de aquellos en que expr=mcntc 
se dispone su ensanche o apcnur.i en el artículo 25 de la P"'SCnte Ordcnonz:i Local. 

• Attlculo 25.-1.os perlilcs geo!Tlttricos viales. así como el ancho de las calz:id:u y el 
diseño de sus emplllmes. serí.n definidos en los "'spcctivos proycclos de loieo, scccionales 
o en proyee10• de vialidad. seg6n co"espond:i. . 

Articulo 26.- La vialidad esttucturanle Identificada en el plano PRCAOl·OI está 
consti1uid.a por las vfu indicadu en el cuadro que se insena a continuación: 

l'f' Ncmhft .S. lo Trwrno AKhonitrt Ohtttncioo<S 
vr. !sirltftlt(F.) 11,_ 

Pro,.mdo(I') Ofld•icslml 
Eidstcnle (El 

l'n>ymodo(P) 

1 Camino • Curaco dt Enlrc ilmiw: urbano y Calle Em:inchc •mbos 
V&z Nueva l'llnicolc 20m (P) ......ios 

fEI 
2 Calle Nueva Pl>oienlc Cmioo • Curaco de V&t y 

Limite Urblno 1mmo Z..3 20m (P) Fonnooón y o¡xnun 
IPl 

3 c.JlcNUtVaSur Calle Nocvt Poniente y C.Uc Form3<ido y apcnur> 
Nueva Sur 20m (P) 
(PI 

4 Calle N\lc"8 Oric«• Entrc Umilc Urbcmo tnmo 2·3 
y Calle Mlnllorcs 20m (P) Fonnxldn y apcnura 
!PI 

5 Camina 1 Qulnchoo Entre Calle Mirlflorcs y Umi1c 20m (P) Ensonchc ambos 
Urbono """'° 2-3 cmtodos 

l <El 
. 6 CallcRK>rdoJan Entrc Calle N.,... P<>nicnie y llm (PJ Ensonche ambol 

calle Mir>ncb Vel~ COSl>dol 
IEI 

7 C.llcStrnno ErMrc Umi1e lhbono ir.amo 2-J 20m (PJ Ensonchc ambos 
y Dile Los Delicia.< rost.ldos 
(El 

8 Calle Mir>Oon:o Entre C>lle Scmno y Calle 14 m (E) 
Miraocb Vdúqua 
(E) 

Enlre Calle Minndo Vclúqucl 18m (i') Ensonchc: ambc1 
y Calle N....,. Oricnie cost4'1.los 
(El 

9 C.lle 21 de M>yo Enlrc Camino• Curxo de Vtlc2 14 m 1E-l'l E"'3nchc ombos 
y Conllnu3ci6n Calle l'logmo c:oa>dosy 
(E.P) molllficxién de 

ID>:>do. 
10 C.lle Esmmldo Enlrc Calle J>rosrcs<> y C•ll• l<•m .(P) Enunchc ::amhos 

Delicias cnst:Kkl$ 
IEJ 

11 Calle:Z.llonu Enlrc Mir:iflcrcs y C.llc Gordo 14m (l'J Ens30Chc ~·mm 
Si<r¡x: --'·"·: (E) 

12 C•lle Nu<v> 1 ENrc e.ne G:ircf.l Sierpe y t4m (I') Ac:tualCamino 
C.mino Nuevo• Quinchoo V.a..t. 
(EJ 
En.re Dmino Nuevo a 
Quincluo y Umitc Urb;mo i(m (P) Arcnur> y fonnoci6o 
1r.1mol·2 

llPI 
13 C•lle Gorcf• Siapc: i;r,,. e.ne AID.llÚtCJUI y 12m (P) Ensonchc ambos 

Camino• Quinchoo a$ado< 
(El 
Enlrc Comino • Qulndao y 14m {P) 

EnsandlO ·-Umite Urllono 1r.1mo 2·3 a$ado< 
(E1 

14 Colle Miranda Ent"' e.ne Delicias y C.llc 20m !El 
VcliJqucz Rlc2rdol112 

IE) 

&."'Calle Riendo J>11 y Umitc 20m (!') Apcnwa y lonnoddn 
llthono 1nmO 2-3 

lrE1 
IS Collc l'tdl1l Montt Entre c.Jlc :Z.n•nu y C.lle 14m (P) 

Mir.ando Vclúqua 
(E) 
Enlre Calle Mimida Vclúqua y 16m (P) 

C•llcScmno 
llEI 

16 Extensión C.!le Pcon Entre C•lle :Z.IWtu y C.llc ISm (P) Apcrtur.a y lonn>ción 
Montt Gorcf> Siapc: 

º" 17 
C.lle "'°''°"' Erorc Collc Smano y Calle IBm (E) 

CoV3donp I• 50 m) 

IEI 
ErMrc e.ne Cov>dons• <•SO m¡ lBm (I') Apcmn y fonnochln 
yC.lle lJclieia.< 
(i'l 

11 C.llellcliciu Entre e.ne Zallonu y e.ne l4m <E> 
Minndo Vclizqucz (l!) 
EntrcC.llc Minn<b Vclúquay 
eor.lnu>Ci<ln Callc l'logrcso llm t'&I') Ensandlcambos 
16-PJ eoaados, aptnur.a y íor· 

moción. 
19 l'asco Anuro l'DI Enuc calle Covodoni• y allc • 21 m (P) Ejecución de mun> y 

blbnu rdleno. eonsu11«i<in 
(P) de "" vchicubr y 

poJCO ........... 

Articulo 27.· Lo violidad no estructurnnte proyectada identificada en el pl:ino PRC
ACH· O 1 está constituida por las v!as indicndas en el cuadro que se inserto a continuación: 

N" Nomhrtdcla Tramo An<b<><ftlrc Ollscr>xlones 
Vla E.dstcnte (F.) 11 ..... 

Proycdado (!') onclol .. <m> 
Existente (E) 

Proyec:lado 11'\ 

t C.tlcA .. l!ntni C.llc Nuevo Ponl=e y 
nlleB tOm !&-P) Apertura y fonmcldo 
(E.-l'l 

2 C>lleD Entre C.lle Nueva s .. y collc 
Ric;irdo hn IE·PI IOm !&-PI Aomur.a y r...-

3 CallcC Entre Calle U y C.lle s......,., IOm (P) Ensoncheombol 
IE) c:ostodos 

4 Calle o Enire elle Gorcf• Sierpe y 6m (P) Apcnur.a y fonnxidn do 

"''""kln alle Pedro Monu i-jcpcacml. 
(PI 

' ColleD Erare ex1C11Si0n colle Pallo Mm 
y Umi1e Urbano Ir.amo Z.l IOm (P) Apcnura. fOl1lllCÍál y 

rp1 nuevo ru1•ntl". 

6 C.llcE Enirc elle Miraflcrcs y calle 
Nu<V>Scr IOm (!') Apcnora y lonnacidn 
(P) 

CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 
Unidad Juñdica 

Cursa con alcance la resolución número 28, de 1999, del Gobierno Rtglonal de Los 
Lagos 

N" 4.630.· Puet10 Monll. 30 de junio de 1999 . 
Esta Contraloña Regional de Los Lagos ha procedido a 1omarrazón del ~mento 

individuoliz.ido en el epf¡rafe, que aprueba el Plan Re¡ulador Comunal de Qu1nchao, 
Localidad de Achoo, pero cumple con hoccr presente que la referencia que el anfculo 11, 
inci•o segundo. de la Ordenanza Local de C.\c Plan R~gulador h~ce al anículo 20 Y_•quellas 
que lo• artículos 18. inciso segundo, letn1 e). y 21. 1nc1so séptimo lctr.i a), e 1nc1so final, 
hacen al anlculo 22. deben en1endcrse heehu al anículo 23. de eso onlenanza. 

Asimismo. las remisiones que los artículos 11. inciso final. y 24. hau:n •I articulo 2S 
deben entenderse efectuadas al mículo 26 y aquell•queel anfculo 23, inciso primero, hace 
al anículo 19" debe considerarse realizada ol unículo 20. 

Finalmente, cabe scñolor que el decreto Nº 660. de 1988, del Ministerio de Defensa. 
derogd el dccre10 N"223,de 1968. de csaSccreurfade Estado. t:lZÓn por la cual la cita que 
hoce el anículo 23. al efectuar la d=ripción de la Zona ZR· I, debe entenderse efectuada 
al decreto cit:ido en primer 1trmino. 

Con el alcance que pn:ccdc esta Contraloría Regional de Los Lagos ha procedido a 
tomar rozón de la resolución de la suma. 

Saludo a1cn1amc111c • US .. Priscila Jar• Fucn1~s: Controlor Regional de Los U>gos. 

Al •cílor 
lnlcnJcntc 
de la Región del.os Lagos 
Pueno Monu 

:i 


